
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002616, Ent. N° 2307/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida relacionadas con la Licitación Pública Nº 08/2012 convocada para la adquisición de maquinaria vial; 
RESULTANDO: 1) que por Resoluciones Nº 450/12 y 468/12 de fechas 10/09/12 y 10/10/1 respectivamente, se dispuso llamar a licitación y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares que regiría el llamado;
2) que en el Artículo Décimo Primero se estableció que la garantía de mantenimiento de oferta será del 1% del total de la oferta como mínimo;

3) que asimismo se  estableció que en el momento de la oferta los oferentes deberían presentar el comprobante de haber adquirido el Pliego de Condiciones (Artículo Décimo Segundo);
4) que a los efectos de la adjudicación, se establecieron como factores de ponderación en el Artículo Décimo Séptimo: antecedentes, garantías, plazos de entrega, precios, calidades;

5) que en el Artículo Décimo Sexto se dispone que la Administración se reserva el derecho de aceptar la o las propuestas total o parcialmente a su criterio, y de adquirir la totalidad o parte de bienes licitados;          
6) que efectuadas las publicaciones en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 16/10/12, en el diario El Heraldo, Cambios, así como en la revistas Contacto y Guía Total, al Acto de Apertura realizado con fecha 08/11/12 se presentaron las siguientes firmas: Cowdin S.A., Dolce Vitta S.A., General Power Ltda., Sembrar S.R.L., Autolider Uruguay S.A., Durlingo S.A., José M. Durán S.A., Interagrovial S.A., Tres Ejes Ltda., Auman S.A., Finning Uruguay S.A., Pertilco S.A., Tornometal S.A., Darkinel S.A., Import Trading S.A., y Xcmg Uruguay S.A.;
7) que previo informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 14/03/12, sugiere la adjudicación parcial de: 
1º) Tres motoniveladoras, a la firma XCMG Uruguay S.A. por U$S 120.000, considerando que su oferta está en el grupo de empresas cuyo precio es del entorno de los U$S 100.000, plazo de entrega y antecedentes.  Se aclara que la firma General Power Ltda. no cumple con la potencia requerida y no se encontraron sus antecedentes; 
2º) Una excavadora, a la firma XCMG Uruguay S.A. por U$S 138.000, considerando antecedentes, menor precio y plazo de entrega.  Se aclara que la firma General Power Ltda no cumple en la Opción 1 con la potencia requerida y no se encontraron sus antecedentes; y 
3º) Un remolque para áridos, a la firma Sembrar S.R.L. por U$S 35.000, considerando que es la de menor precio;   
 

       8) que puesto el expediente de manifiesto, se presentó la firma General Power Ltda. formulando observaciones a lo dictaminado; expresa, en lo medular, que los antecedentes al contrario de lo que señala la Administración, fueron agregados a la oferta, instando a la misma para que los ubique, siendo que los mismos son de toda evidencia, habiendo la firma suministrado maquinaria vial, y en lo que refiere a las excavadoras se han suministrado estos equipos, cuando la seleccionada como mejor oferta no ha vendido ninguna unidad, además siendo los antecedentes requeridos un hecho que precede al procedimiento en cuestión, no se le otorgó la posibilidad de agregar la misma; 

                              9) que la Comisión Asesora con fecha 09/04/12 de Adjudicaciones, informa que aún cuando se hubieran considerado los antecedentes, la firma General Power Ltda. no fue considerada por no cumplir con los requisitos de potencia mínima establecidos en el Pliego;  
                              10)  que    el    Intendente,    mediante    Resolución Nº 11.040/13 de fecha 09/04/13, dispuso la adjudicación parcial para la adquisición de: 
- 3  motoniveladoras,  a  la  firma  XCMG  Uruguay  S.A. por un total CIF de U$S 360.000, y una excavadora,  por un total CIF de U$S 138.000; 
- 1 remolque   para  áridos,  a  la  firma  Sembrar  S.R.L.  por  un  total  CIF  de U$S 35.000;

                             11)  que con fecha 18/04/13, se deja constancia que el gasto se debe afectar al programa 240307 del Objeto 314 que cuenta a la fecha con  una  disponibilidad  de  $ 534.312,  siendo  insuficiente  para  cubrir  el gasto; 
CONSIDERANDO: 1) que no consta que se hubiera dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, en cuanto no se agrega la publicación en el Diario Oficial;
2) que al establecer la garantía de mantenimiento de oferta en un porcentaje de la misma (resultando 2), se contraviene lo dispuesto por el Artículo 64 del TOCAF;
                                      3) que el recibo requerido por el Artículo décimo segundo (Resultando 3) contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, que establece que no se podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta;

                                        4) que no se establecen los criterios objetivos a los efectos de la evaluación  de los factores de ponderación mencionados en el Artículo Décimo Séptimo del Pliego (Resultando 4), por lo que no se da cumplimiento a lo establecido  por los Artículos 48 Literal C),  65 Inc. 12) y 68 Inc. 3º del T.O.C.A.F;    
                                       5) que además se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. en cuanto se comprometió un gasto sin crédito disponible;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos precedentes; y
2) Devolver los antecedentes”.
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